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Sin embargo, las Escuelas deberán también adnlltir matricu

la para la realización de pruebas de reVlÍ.lida y tramitar los ex
pedientes de expedición de titulas de los alumnos de Centros 
no ofJciales reconocidos o áutorizados en aquellas !!speclalidades 
que los mismos tengan establecidas, de acuerdo con sus planes 
de estudio debidamente aprobados,aunque dichas especIalidades 
no estén establecidas en :a actualidad en la Escuela oficial de 
que dependan. 

Art. 3.° El período de admisión de matríCulas abarcará del 
1 ,al 10 de junio y del 1 al 10 de septiembre, según se trate de 
las convocatoria.s de junio o septiembre, siendo valida para 
ambas convocatorias la matricula formalizada para la primera 
de ellas, caso de no alCanzar la aprobación en la misma, 

Art. 4.' Las tasas académicas a satisfacer al formalizar la 
ma.trlcula serán las de 75 y 150 pesetas por derechos de examen 
y de práct icas de tres aaignaturas que señala el grupo sexto de 
las tarifas anejas al Decreto 4290 / 1964. de 17 de diciembre, re
gulador de las lasas académicas. 

Serán ' de aplicación a estas matriculas las normas de exen
efón o oon1f1c.ación en 1'1 pago de tasas que para la matricu
lación en cursos regulares se deriven de la aplicación de 1:15 
regím~nes de Protección ~scolar y de Protección a Fam!l1as Nu
merosas. 

Il. Tribunales 

Art. 5.° Los Tribunales calificadores de las pruebas de reva
li<¡la serán únicos para cada Escuela y convocatoria, cualqUiera 
qilesea el número de especialidades en que se haya formalizado 
m~tricula. y estarán formados por los siguientes miembros: Un 
Presidente Profesor de término, que podrá ser el Director de la 
Eseuela o el Profesor de dicha clase en quien el mismo delegue; 
un Profesor de término de «Dibujo artlstico» o «Dibujo lineal»; 
un Profesor de término de «Historia del Arte» ; un Profesor de 
término o Profesor de entrada o Maestro de Taller o Ayudante 
de_o Taller, por dicho orden de preferencia, de cada una de las 
especialidades en que haya alumnos matriculados ; un Profesor 
representante de cada uno de los Centros no oficiales autoriza
dos ~n que exista.n alumnos matriculados para el examen de !'e-
vállda. . 

Art 6.° Cuando en :as plantlllas de las Escuelas no existan 
Profesore!> de término para las ensefianzas de «Dibujo ' artístico». 
«Dibujo lineal» o «Historia del Arte», los respectivos cargos de 
Vocales del Tribunal serán desempeñados por los Profesores de 
entrada <1e iguales ensefianzas. 

· En el caso de que la plant llla de una Escuela no contara con 
ninrún Profesor de término para el desempefio de la Presiden· 
cla del Tribunal, dicho eaxgo habrá de ser ejerCido necesariamen
te por el Director. 

Art. 7.0 Será competencia de la Dirección de la Escuela la 
designación de los Vocales del Tribunal pertenecientes a la plan
tilla de la misma, oyendo previament€ a la Junta de Profesares 
o, · en su caso. a la de los Directores de las Seéciones f1llales. 

· 'Ejercerá el cargo de Secretario el Vocal Que tenga menor 
antigüedad como funcionario de cuerpos docentes. 

'-"Art. 8 o La constitución de Tribunales calificadores de prue
bas de revállda de los alumnos de Centros no oficiales recono
cidos se ajustará a lo dispuesto en el artiC1.11o noveno del Decre
to 1987/ 1964, de 18 de ' junio, sobre reglamentación de Centros 
no-oficiales de ensefianzas artistJcas. · 

[[l. Pruebas y calificacl.ones 

·.Art. 9.° El examen consi ará de los siguientes ejercicios y 
pruebas: 

); Prim~r ejercicio.-Será común a todas las especialldades y 
constará de las Siguientes partes: . 

a) Contestación por escrito en el plazo de dos horas a un 
t.ema ele «Historia del Arte» elegido a la suerte de entre quince 
propuestos por el Tribunal. 

b) Clasificación, también por escrito y en el plazo de cua· 
re~ta y cinco minutos, de treS fotografiaoS SObre temas de Artes 
Industriales, elegidas a la suerte de entre doce seleccionadas 
por el Tribunal. 

c) . Desarrollo por escrito. en el plazo de dQS hor~ de un 
tema de «Derecho Usual» o «MatemátiCas», elegido a l~ suerte 
de entre seis de cada materia propuestas por el Tribunal. 

Segundo ejercicio.-.setá de carácter práctico y especifico para 
. cada .especlalidad, siendo elegido a la suerte de entre tres pI'(). 
puestos ,por el Tribunal para cada una de las especlalldades en 
que, hayan de realizarse las pruebas de reválida. 

· En general, siempre que la indole de la especialidad lo con
sienta· constará de ISA &iguientes partes: . 

a) RealiZaci6n de un bOceto o proyecto del objeto o tema 
que resulte elegido a la suerte en una sesión única de la . dura
ción que señale el Tribunal y que no podrá exceder ele seis horas. 
, b) Desarrollo a escala o realización en materia definitiva 

del objeto o tema del boceto realizado anteriormente o de la 
parte del mismo que sefiale el Tribunal, en un tiempo no infe
rior a dIez sesiones de dos horas ni superior a quince seslonea 
de tres horas Esta parte del ejercicio, cuando asi proceda, podrá 
ser completada a juicio del Tribunal con la realización de Me
morias explicativas, estudios o presupuestos de costos que pro
cedan. 

.Art. 10. Cada ejercicio, en su conjunto, será punteado ~ 
O a 10 puntos por cada miembro del Tribunal i' la. Inedia arit
mét ica de tales puntuaciones constituirá la Ci11itléacl6n del eJet" 
ciclo, siendo precisa una m'edla. igUal o superior Ii. cinco puntos 
para alcanzar la aprobación. 

La aprobación de un ejerCicio tiene carácter definitivo, siendo 
válida la del primer ejerciciO pata ulteriores coilV0C3torias eh 
el caso de no alcanzar la aprobaCión en el conjunto del examen. 

La puntuación y calificaCión glObal del e'¿artlen de re1'állttá 
vendrán determinados por la media ai'lttrtét!CIl dI!! 1M Puntua
clones . alcanzadas en los dos ejercicios , 1~ ápllcac16n del lit· 
gulenté baremo: 

De O a 4,99 puntos: Suspeneo. 
De 5 a 6,99 puntos: AprObado. 
De 7 a 8,99 puntos: Notable. 
De 9 a 10 puntos: SObresaliente. 

Entre los alwnnos que alcancen la calificación de sobresa
liente y en la proporCión máxima de uno por cada diez o frac
Ción podrán concederse premios extraordinarios, que llevarán 
anejos los beneficios que sefiala el articulo decimotercero de 
la Ley de Protección Escolar de 19 de julio de 1944. 

Las valoraciones globales por puntos y calificaciones serán 
las que se harán constar en las actas de calificación y en las 
certificaciones de estudios a expedir en su día para unir al ex
pediente para la expediCión del correspondiente titulo académico. 

Att. 11. Por la Dirección General de Bellas Artes se dicta~ 
rán cuantas disposiciones precise la aplicación de la presente 
Orden. 

Lo dIgo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madr1d. 23 de mayo de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes, 

~lrNISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1107/1967, de 11 de mayo, !obre ayudáa 
la producción resinera. 

La crisis existente en el secfui" de la producclón dé téStna, 
determinada PO!' la elevacián de costos y dUicWtedeai en 1á 
e~lón de excedentes. hM(! necesatio a.cloptok' lDédiciu ... 
peclales para impedir el cese de las actividades en los 1ittlate8 
en resinación 

Además de medidas estructur~es que Cl1U'iflqdetl ltl. sltu ..... 
ción del seotoc, se precisan, con carácter urgente, la adopción 
de medidas coyunturales para resolver el problema planteado 
en la caropafia del pte8ente afio. Entre estas ~t1r:naa se con
sidera necesario el esteblec1miento de una prima a percibir 
por los propietarios de los montes en los que la resinaciÓll 
sea. el aprovechamiento principal. 

Por lo expuesto, a propuesta dei Ministerio de Agricultura. 
y previa deliberación del Consejo de M1n1&tros en su ses1óIl 
4el diá clnro de mayo de m1l novec.1eb,tos &eHnta 1 sieté, 

DISPONGO: 

Aí',t1culo primero,-UIio. Con eatéocbl!r t.ta.tlsttot1ó y pwa la 
campafia de mU ' notecientolS sesenta , Stété. se ~lece 1IDa 
pritna de una peseta por kilogramo · de mieri. ptaduéida. a peor.. 
éiblr por los propietarios de los montes en t'eSUIe.e1Ó%l. 

Dos La prima se . aplicará exclusivamente a aquellos mon
tes que en la a.nter:Ior campafta fueron obJetll de resmaei4)n, 
y pata cada uno de ellos el número ~ pinos ~ no 
{xxIr-á exceder. al del afio mtl noveelef1¡tOII s~ , reis, S&1to 
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en montes ordenados. en cuyo caso se consideracán todos los 
que figuren en los correspondientes planes reglamentariamente 
aprobadoo. 

Tres. A los efectos de la percepción de la prima indicada 
sólo se considerarán aquellos montes en loo que el aprovecha.
miento de mieras tenga el cacácter de principal. 

Cuatro. Los par'ticulaces propietarioo de montes que de
seen acogerse a la percepción de prima deberán solicttarlo de 
tos respectivoo Dlstri'tos Forestales y <L través de las Herman
dades Locales de Labr'adores dent ro del plazo que opol'tuna
mente se señale. Indicando nombre del monte, término mu
nicipal en que es,tá situado, número de pinos a resinar en 
mil novecientos sesenta y siete, distinguiendo los que lo sean 
a. vida y a muerte y cumplimentando los demás e~tremoo a 
que se hace referencia en loo números anteriores de este ac
tículo. Las Hermandades Locales de La;br,adores elevarán estas 
solicitudes con su informe a los Distri,tos Forestales corres
pondientes. 

I Cinco. Cuando se trate de montes de Utilidad Púb'~ica o 
pa-,tenecientes a Entidades locales, aunque no tengan este ca
rác,ter, los propietarios formulacán las solicitudes de acua-do 
con lo dispuesto en el apaI'ltOOo an'terior directamente en loo 
Djstri-tos Fores tales 

Artículo segundo.-Uno El pago de la prima se efectuará 
de una sola vez al finalizar la campaña de resinación 

Dos Los propietacios de montes particulares percibirán el 
impor1te de las prima.s a través de las Hermandades de La
br·adotes, que pl'esentarán las liquidaciones corl'espondientes 
a loo Distritos Forestales. 

Tres. En e~ caso ae los montes comprendidos en el a¡y.u-
tado cinco del ac,tlculo primero, tanto la formulación de pe
ticiOlIles de fondos como el pago a las Entidades propietarias 
de los montes se realiza,rán por los Distri,tos .Forestales. 

A!'ticulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. se ha.b1-
Itt-arán los recursos necesarios para hacer efectiva la prima 
a que se refia-e el presente Decreto. 

Ar,ticulo cuac,to.-Por 100 MinIsterioo de Hacienda. y de Agri
cultura. se diotará-n ~as disposiciones complementarias pal'a la 
aiPlicación del presente Decreto. 

Así lo dispongo . por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mlntstro de AgrIcultura., 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 2 de mayo de 1967 plYT' la que se nom
bra por concurso a don Amado Alvargonzález Mo
winckel Fiscal del Servicio de Justicia de la Pro
vincia de Sahara. 

IiImo. Sr.: Como resu1tado del concurso publicado en el «Bo
letín Oficiaa del Estado» de 4 de ' abril pasado para la provi
sión de la. plaza de Fiscal vacante en el Servicio de Justicia 
de la Provincia. de Sahara, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta 'de 'V. 1., ha tenido a bien designar para cubrir la mis
ma a don Amado A,lvargonzález Mowinckel, del Cuerpo de Fis
cales Municipales y ComarcaJes, que pereibirá su sueldo y 
demás remuneraciones reg¡amentarias con cargo aJ presupuesto 
de esa provincia. 

Lo QUe participo a V. l. pSira. su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios gu8i1'de a V. l. muchos años. 
MadrId, 2 de mayo de 1967. 

CARRERO 

Iílmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 16 de mayo de 1967 por la que se re
suelve el concurso anunciado para la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados Municipales vacan-
tes que se indican. . 

nmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la prOVisión 
del cargo de Juez en los Juzgados Municipales comprendidOS 
en la convocatoria del concurso publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 27 de abril último, . 

Este !Ministerio, en aplicación de lo previsto en el aa:ticulo 32 
del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956, modificado por 

el de 11 de octubre de 1962, según estlliblece el artículo primero 
de la Ley 11/ 1966. de 18 de marzo, ha acordado nombrar para 
el desempeño de dicho cargo en los Juzgadoo Municipales que 
se citan a los funcionarios que a continuación se relacionan: 

D. Serafín González Molina : Madrid número 1'1. 
D. José María García Segovia: Madrid número 29. 
D. Fernando Cadenas Aguilar Tablada: Córdoba número 2. 
D. EIiseo López Saco: Castellón de la Plana . 

. D. Emilio González CUellas: Cádiz número 1. 

. D. Tertuliano Barona Remón : Tortosa número 2. 
D. Lázaro José Mainor Pascual: Lérida. 
D. Enrique García Oncins : El Puerto de Santa María. 
D. Luis Felipe González Cerezal : Telde. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Ma.drid. 16 de mayo de 1967.-P . D .. Alfredo López. 

Ilmo. Sr, Director general de Justicia. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 16 de mayo de 1967 por la que se acepta 
la renuncia de don Tiburcio 1I-1encos y Bernaldo de 
Quirós al cargo de Presidente de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Navarra. 

Ilmo. Sr. : Accediendo a la petición formulada por don Ti
burcio Mencos y Bernaldo de QUirós, 

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien aceptar su renuncia al 
cargo de Presidente de la Cánlara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Navarra, para el que fué nombrado por Orden de 
9 de junio de 1964. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dioo guarde a V. l. muchoo años. 
Madrid, 16 de mayo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda. 


